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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

l Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

l 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de 0anto Domingo, 

ABR 1954 

~E ADO 
P PUB IC DOM IC 

cional, 

cia, el 

1.•1e perrnito someter, a la consideración del Congreso a­

por conducto de es elevado Cuerpo de su digna Presiden­

anexo proyecto de ley, mediante el cual se dispone la su-

presión de la bección de La 118.dre, dependiente del Distrito 1•.uni­

cipal José Trujillo Valdez, Común de Neiba, Provincia Bahoruco, y 

que pasen a formar parte de la zona urbana de la villa de José Tru­

jillo Valdez los parajes de la 0ección suprimida conocidos con los 

nombres de La 1•i8.dre, .r:.l Palmar y :i:.,l Otro Lado. 

Se dispone, asimismo, por el anexo proyecto de ley, que 

los parajes restantes de la ~ección suprimida, conocidos con los 

nombres de :2;1 Barro, La 1:,speranza, 11 1 .ezo, 1 rroyo balado, Pedro, 

1.•ieregildo y Cortadera, constituyan, en lo adelante, una nueva 0ec 

ción del mismo Distrito ~unicipal de José Trujillo Valdez, con el 

nombre de dección de =1 Barro. 

1 mencionado proyecto tiene por objeto facilitar el 

desenvolvimiento político-social de los lugares nombrados, al paso 

que ofrece un r ·econocimiento a la parte de la ección suprimida 

por el progreso urbano logrado en los últimos años, gracias a su 
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cercanía a la villa asiento del referido Distrito Iv.1unicipal y al 

espíritu progresista de sus habitantes. Con ello se confirrra el 

propósito que siempre ha tenido el Gobierno de propiciar todas a­

quellas medidas que tiendan al mejoramiento de las divisiones po­

lítico-territoriales del país, procurando la integración más apro­

piada para su desarrollo. 

Como es necesario dar un tiempo razonable para que la 

Junta del Distrito rliunicipal pueda proceder a la designación de 

las autoridades seccionales, se establece que la indicada disposi­

ción entrará en vigor a los quince días de la publicación oficial 

de la nueva ley. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGHLSO N~CIONAL 
El'l Nüi-.tBR.r.; D.t., L~~ Rr,FUBLIC 
H! DADO LA SIGUI~~Tb L~Y: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

·rt . l.- los quince días de la publicación oficial de · 
la presente ley, quedará suprimida la bección de La Madre , de­
pendiente del Distrito hunicipal de José Trujillo Valdez, Co­
mún de Neiba , Provincia Bahoruco , pasando a formar parte de la 
zona urbana de la villa de José Trujillo ifaldez los parajes de 
La 1:adre, ,Ll Palmar y El Otro Lado, actualmente pertenecientes 
a la primera. 

rt. 2.- Desde la misma fecha, quedará creada la Sección 
de El Barro , dependiente del mencionado Distrito .!1unicipal, la 
cual estar constituída por los parajes denominados El Barro, 
La Esperanza, lü foezo, Arroyo Salado , Pedro, Meregildo y Corta­
dera, los cu:les también formaban parte de la bección de La Ivia­
dre. 

rt. J.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesa­
rio, las disposiciones de la Ley sobre División Territorial de 
la ~epública, No. 125, del 31 de mayo de 1939, y sus modifica­
ciones. 

DADA , et e • , et e . . . . • . . . . . . . 



Señores Senadores: 

Los miembros de la Comisión Permanente de lo Interior, Poli­

cia y Comunicaciones han estudiado el proyecto de ley enviado por 

el Poder Ejecutivo junto a su mensaje No. 6790, del 3 de abril 

de 1954, por medio del cual se dispone la supresión de la Sección 

de La Madre, dependiente del Distrito ·•Municipal José Trujillo 

Valdez, Común de Neiba, Provincia Bahoruco, y que pasen a formar 

parte de la zona urbana de la villa de José Trujillo Valdez los 

parajes de la Sección suprimida conocidos pon los nombres de La 

Madre, El Palmar y El Otro Lado; dispone asimismo que los parajes 

restantes de la Sección suprimida, conocidos con los nombres de El 

Barro, La Esperanza, El Mezo, Arroyo Salado, Pedro, Meregildo y 

Cortadera, constituyan, en lo adelante, una nueva Sección del mis-

mo Distrito Municipal de José Trujillo Valdez, con el nombre de 

Sección de El Barroo 

Puesto que con la aprobación de este proyecto de ley se fa­

cilitará el desenvolvimiento político-social de los lugares nom­

brados, a la vez que se ofrecerá un reconocimiento a la parte de la 

Sección suprimida por el progreso urbano logrado en los Últimos años, 

la 6omisi6n se permite recomeooar al Senado le extienda su aproba­

ci6n a dicho proyecto de ley, con el cual se confirmará el propó-

sto que siempre ha tenido el 4obierno de propiciar todas aquellas 

medidas que tiendan al mejoramiento de las divisiones político­

territoriales del país, procurando la integraci6n más apropiada para 

LA COMISION: 

Cabral 
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Uiut'\U< TrllJil- o, 
Distrito m. Húllto OOtWlBO 

87 de nb • l de l9fi4.-

Conerul *otor 1 • 
ln l 

u 1 ~o 
llb ... .-.on .. rea cr · 

,iudnd.-

'.:'cngo e r LC tvL~ u,• a t d rocibo de en j 
-o. 0190 ele 1•ecl· de corl'i; uu xo .i>roy cto <l ey, 
or c11. o io so <liaj,m e u ui6n de ln eoo1.ón do Lu. 

nre. daJ,o ente u.· iut.r ci sé ji lo vu~cez. 
_;onúu de ~ inoia ~)ruoo I pone• nn1tú.2no, q_ 
lo lHlrnJus a de u ';eooión , 001 itu.yuu, n 

,l 1 · vt ~~o<.:uit'h1 a. .l rlisuo D l'ito t_oipnl 
J'om1 o , co l uonbro .• o n d Bnrr • 

nr. 

. elúocmo Jmrtir. r pi r ... c que e_ Se:uü( o on E;usi1>n de ~ u 
clw p .. 06 d.i.cho pro' acto , cy y o re:uiti6 n lt Cá-
Di U'tndoa, p .Lr« lo rin .e conc tituc D ullc • 

Con acnt1~i-elltoa de n IltÍ~ diuit ·ui u consldcrnc16n, 
n us el u:r ate trn1 .t •.• 

io et ~ 
Vio •pr,rni, auto l. nudo. 



Gi tldnrl Truj i:í: o• 
D-strito ele fümto JJoo.ingo 

27 de nbr!.1 do 954.-

~-cf or Lio. .. 01.~irio Horreru 
renictente ~e ln Cónurn de Diputudos 

Ciudnd.-

... , fior :iranid .nte: 

)robuélo por e ... ,ennclo en fleaióu do ostu nis l .. ch , 

renito n uotca pnrn los t'incH oonotituoionuleo e 1u e);o 1 .. oyecto 

clo lny,. por c:11:,0 1cHt!o se <l:.upouo J.n SUJ,l"CUióu cto n t.(;coión de 

Conún de .eibn, Provine.in Bnhoruco, y dispone:, uoiuiuw, q u los 

1mru n r<mtnutes <n lr .; eo 11 i611 nu1,riui<lh, constituyan, n lo nde­

lante, una nucvr.t 0oa<J1c>n del ni tlo .. ,istJ~ito !tm:..ciJ>n Jo ... ó Truji-

1· o ra1 .cz, con 

nr. 

1 onbru d . ,.coión de :;.... Barro. 

_:a m1J. 1dn uy uteutl iente, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

SENADO 
RErUB ICA OoMl"<ICANA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo l)omingo, 

Señor 
Mario Ferm!n Cabral, 
Vicepresidente del Senado, 
en funciones de Presidente, 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

2 9 ABR 1954 

Tengo a bien avisar a usted recibo de 
su oficio No. 12361 de fecha 27 de abril del año en curso, 
con el cual remitio a esta C~ara de Diputados, el proyec­
to de ley, por medio del cual se dispone la supresi6n de 
la Secci~n de La Madre dependiente del Distrito Municipal 
Jos~ Trujillo Valdez, éommi de Neiba, Provincia Bahoruco, 
y dispone, asimismo, que los parajes restantes de la Sec­
ci1n suprinida, constituyan, en lo adelante, una nueva Sec­
ci~n del mismo Distrito Municipal Jos~ Trujillo Valdez, con 
el nombre de secci~n de El Barro. 

Pl1ceme participarle que este asunto, 
fu~ aprobado por la Cámara de Diputados en su sesi6n de 
esta misma fecha y lo remiti6 al Poder Ejecutivo, para los 
fines constitucionales de lugarº 

atentam e le saluda, 

); / ( (---=----=---

1/ S. ::/~=-
rio Herrera, 

Pres· e de la Cámara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

86 ; Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SlNADO 
R[PUB ICA )OMINl<.A ~ 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se dispone la supresi6n de la Secci6n de La. 
Madre, dependiente del Distrito Municipal José Trujillo 
Valdez, Común de Neiba, Provincia Ba.horuco, y dispone, 
asimismo, que los parajes restantes de la Secci6n supri­
mida, constituyan, en lo adelante, una nueva Secci6n del 
mismo Distrito Municipal José Trujillo Valdez, con el nom­bre de sección de El Barro, ha sido promulgada en fecha 
30 de abril último, y registrada con el No. 3810. 

je~a 
am/pr 

Salu:ªf dJ ;;;i J 
José E. García Ayba~/4 

S cretario de Estado de a Pii~en a 
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